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Municipalidad de Venado Tuerto
             Prov. de Santa Fe
CONVENIO URBANÍSTICO
Expediente Municipal N° 236625-L-2025

En la Ciudad de Venado Tuerto a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, entre la MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO, representada para este acto por el Sr. Intendente Municipal, Dr. SERGIO LEONEL CHIARELLA DNI 34.173.111 y el Secretario de Gobierno, Dr. MARIANO ALBERTO DE MATTIA, DNI 26.913.369, fijando domicilio en calle San Martín Nº 899 de esta Ciudad, en adelante denominada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y NORAH ALICIA HUBER, DNI Nº 28.420.812, domiciliada en Estancia La Querencia, Arias, Provincia de Córdoba, en adelante denominada  LA VECINA, por la otra, se conviene en celebrar el presente Convenio Urbanístico que se regirá en un todo por las cláusulas que a continuación se detallan: 
 
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD autoriza a LA VECINA a la subdivisión de un (1) lote de su propiedad ubicado en la Chacra 19, Manzana Catastral Nº  909, Lote 41 del plano Nº 58.690/1.969, partida municipal Nº 52.232, con 25,00 metros de frente por calle Roberto Alfaro y en su fondo paralelo a esta y 116,04 metros de frente por calle José María Masneri y en su fondo paralelo a esta, que encierra una superficie según título y mensura de 2.901,00 m², perteneciente a la zona ZEUP (Zona Especial de Urbanización Prioritaria), con parámetros urbanísticos de la zona Z6 (Barrios de Usos Mixtos), de acuerdo a la Ordenanza Nº 4398/2013, en el marco del Plan de Desarrollo Territorial, a partir de la provisión de la infraestructura disponible, a cargo de LA VECINA.---------------------------------
 
SEGUNDA: LA VECINA cederá gratuitamente en propiedad a LA MUNICIPALIDAD, una fracción de terreno (Lote K del plano de mensura para modificación de estado parcelario elaborado por el Agrim. Eduardo Wilfredo Lustig y la Ing. Agrim. María Virginia Drago) que suma 250,00m², destinada a la apertura del semiancho de Calle Pública B (CH19). Dado que el lote a subdividir posee una superficie menor a tres mil metros cuadrados, no corresponde la donación de reservas destinadas a espacios verdes y libres públicos y equipamiento comunitario de acuerdo al artículo VII.19 de la sección 2 del capítulo VII del título II del Plan de Desarrollo Territorial.-------------------------------------------------------------------

TERCERA: A la fecha de transferencia de dominio del inmueble detallado en la cláusula SEGUNDA, LA VECINA se obliga a entregar el lote libre de todo impuesto, gravamen, hipoteca, tasas o derechos municipales que le correspondiere, así como libres de ocupantes. Asimismo, declara que el inmueble es de su exclusiva propiedad.------------------

CUARTA: LA VECINA asume a su cargo la ejecución y costos del 100% de la obra de 453,62 metros cuadrados de apertura de caja, 412,38 metros cuadrados de preparación y compactación de la subrasante, 275 metros cuadrados de estabilizado granular – espesor 0,07m, 151,24 metros lineales de provisión y ejecución de hormigón H30 para cordón cuneta (incluye cordón perimetral), provisión y ejecución de 46,64 metros cuadrados de hormigón H30 simple para pavimentación de aletas, badén y bocacalles (incluye cordón), correspondiente al semiancho de calles Roberto Alfaro, José María Masneri y a la Calle Pública B (CH19), de acuerdo al proyecto adjunto de cordón cuneta, estabilizado granular, aletas de hormigón simple y canalización a cielo abierto confeccionado por la Secretaría de Servicios y Obras Públicas.------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: LA VECINA asume a su cargo el 100% de la ejecución y costos de provisión, excavación, colocación y tapada de 32,80 metros lineales de cañería y acometida de HºAº de 0,60m de diámetro sobre calle Roberto Alfaro y el 100% de la ejecución de 1 (un) sumidero vertical, de acuerdo al proyecto de desagües pluviales adjunto confeccionado por la Secretaría de Servicios y Obras Públicas.-------------------------------------------------------------

SEXTA: LA VECINA asume a su cargo la ejecución y costos de la forestación sobre los frentes de los lotes de calles Roberto Alfaro y J. M. Masneri, en la cantidad y modalidad de implantación establecida en el informe adjunto elaborado por la Dirección Municipal de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Servicios y Obras Públicas.-------------

SÉPTIMA: LA VECINA asume a su cargo la ejecución y costos de la obra de red eléctrica de baja tensión a realizar con conductores preensamblados, montados sobre postes de hormigón armado, para la totalidad de los lotes descriptos en la cláusula PRIMERA, de acuerdo al proyecto adjunto confeccionado por la Cooperativa de Electricidad de Venado Tuerto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: LA VECINA asume a su cargo la ejecución y costos de las obras de red y nexo de agua potable, de acuerdo al proyecto adjunto confeccionado por la Cooperativa de Obras Sanitarias.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENA: LA VECINA asume a su cargo la ejecución y costos de las obras de red de GAS. La ejecución y habilitación de dicho proyecto está supeditado a la habilitación de los siguientes anteproyectos: P/VT/14/027 – Refuerzo Gasoducto Regional Sur 70 bar, P/VT/14/028 – Refuerzo Gasoducto Carmen-Teodelina 70 bar, P/VT/14/029 – Nuevo ramal y servicio a ERP 70/25 de Venado Tuerto-Zona Rural, P/VT/21/004. En el supuesto de que tales obras no fueren ejecutadas en el plazo de 3 (tres) años contados desde la fecha inscripción del plano de mensura en la División Catastro de la Municipalidad de Venado Tuerto, se extinguirá la obligación de LA VECINA respecto de la ejecución de la red de gas, liberándose, en consecuencia, el lote en garantía correspondiente a dicha obra, establecido en la cláusula DÉCIMA. En tal caso, LA VECINA se compromete a notificar fehacientemente a los potenciales compradores que los lotes no contarán con dicho servicio y que el costo de ejecución de la citada obra deberá ser solventado por los mismos de manera particular y tal requisito deberá estar incluido en los boletos de compraventa y/o escrituras traslativas.--------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Con el objeto de asegurar el financiamiento de la ejecución de las obras de infraestructura requeridas, LA MUNICIPALIDAD autoriza el ingreso de la mensura de subdivisión del lote descripto en la cláusula PRIMERA, tomando los lotes H e I del plano de mensura para modificación de estado parcelario elaborado por el Agrim. Eduardo Wilfredo Lustig y la Ing. Agrim. María Virginia Drago como garantía de las obras establecidas en las cláusulas CUARTA, QUINTA, SEXTA, SÉPTIMA y OCTAVA y el lote Lote K del plano de mensura Nº 283603/2024 como garantía de la obra determinada en la cláusula NOVENA, el cual es, además, garantía de la obra determinada en la cláusula OCTAVA del Convenio Urbanístico suscripto en fecha 27 de noviembre de 2023, ratificado por Ordenanza N° 5799/2024. LA MUNICIPALIDAD liberará los lotes en garantía cuando las obras pactadas sean ejecutadas por las distintas reparticiones, se encuentren terminadas y cedidas y con el acta de recepción final rubricada entre las partes.----------------------------------------------------

DÉCIMO PRIMERA: El presente Convenio se suscribe ad-referendum del Concejo Municipal, comprometiéndose LA MUNICIPALIDAD a tal fin a remitir a la Corporación el correspondiente Proyecto de Ordenanza dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha de firma de este Convenio. En el caso en que el Concejo Municipal no ratificara el presente Convenio, éste quedará sin efecto alguno, no debiéndose las partes indemnización de ninguna especie por ningún concepto y en el caso de que el mismo se ratificara, tendrá principio de ejecución a partir de la fecha de promulgación de la Ordenanza respectiva.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
 
DÉCIMO SEGUNDA: A sus efectos se transcribe el Art. 18º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 – texto ordenado por Decreto Nº 87/85 con las modificaciones de la Ley Nº 9666 – Art. 18º: “Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación arbitrará dentro del término de seis (6) meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva, la forma de verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante, bajo pena de nulidad de todo acto o Contrato que las Autoridades Comunales celebren en representación del Municipio y deberá ser transcripta en toda Escritura Pública o Contrato que se celebre con particulares”.---------------------------------------
 
Bajo las DOCE cláusulas que anteceden, de plena conformidad, habiendo leído e interpretado las mismas a cuyo fiel cumplimiento se obligan, las partes suscriben tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.





         ...............................................                            ...........................................                      
         	   Dr. Mariano de Mattia		            Dr. Sergio Leonel Chiarella              
            Secretario de Gobierno			                Intendente




..............................................                                                     
                                              Sra. Norah Alicia Huber
        DNI Nº 28.420.812 
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